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DIARIO DE BARCELONA; 

Del ｳ￡ｨ｡ｾｯ＠ 28 de junio de 1 82 3. 

San Leon. Il, papa :J' co11fesor. 

tu ctt1rent1 b.oraa está11 en la iglesia de San Sebastian : se desenbre i 

lls seis y media de la ｭ｡ｩＮｩ｡ｮｾｾ＠ , y se reserva á las si ete y media de la tarde. 

Yigilia con abstinenciiJ de comer carne. 

Sale el sol :i l&s 4 h. 35 m. ; y &e ¡·.i:me á lu 7 h. 25 m. 

ｾ＠
ｄｾｾｾ Ｍ ＭＭ hor::__ Termómetro'\. .lhr6metro. 1 ｟ｹｷｮｴｯ ｟ ｾ＠ ａｴｾ｟ＶｳｾｾＺＺＺ｟Ｍ｟ Ｌ ［＠
26 11 noche. 17 grad. ＲｾＭ ｾ Ｑ＠ l. u p. 8

1

0. sereno. , 
:1.7 6 mañ:tna. 17 27 r 1 Ue m. nu bes. 
id. :.t tarde. 21 ·7 27 10 718. O. ｮｵｨ ･ ｣ｩｬＧＺＡｾＮ＠

Ｍｾ Ｍ ＭＭＭＭＭＭＭ -----
ｾｉｑｔｦｬ＠ 1 i )p ; Wllllli,. j mq .... 

MANDO MlLITAR. 

Plaza de Barcelona. E. 11!1. Orden ger1e.ral del ｾＷ＠ de junio. 

Swzdcio para tl 28, 
Gefe de día el coronel D. Domingo ｄｵ｢ｬＺｾｩｳ･ｬＮ＠
ldem del recinto esterior el teniente coronel D. Tomas M.etzger. 
Id e m de M. de servicio el del tereer batallon. 
Oficial de E. M. de ronda D. Pedro 1\amhez. 
Principal de A tarazanas , batalloo de señores OficiB1es· , 3.a compañia. 
Mañana á las ocho se celebrará consejo de guerr::1 en caJa el teniente 

ｾｯＱｭｮ｡､ｯｲ＠ de uta plaza (que le presidirá) para juz¡;ar á Pedro Sampos (alias) 
J\imhau , acusado de haller sido espitan de grana•leros del cabecilla Misas. 
Allistirán de vocales dos .capitanes de Soria , nao Galicia , otro Artillería y 
dos M. A. ｌ［ｾ＠ misa del Est>íritu Saato en la parroquia de Santiago á las ＷｾＬ＠
capellan celebrante Aragon. 

Los cuerpos del ejército permanente que guarnecen esta plaza present1· 
rán al E. M. una aoticia de los pantalones y camisas que tengan incloyen,l<t 
lu que se les dió el dinero para hacerlas ｡ｵｮｱｵｾ＠ no ･ｳｴｾｮ＠ construi,.las. 

El gefe de E. M. = Gali. 
E. M. del ejército.- Orden general del 27 de junic; de 1823, 

t en el cuartel general de Sans. · 
El Escmo. Sr. General en gefe del primer ejército de operaciones, ha 

establecido por ahora su cuartel general en Sans , doodé permanece ia· 
dispuesta de result31 de su última espedicion hasta el Pirineo. 

El general dá por bien empleadas ctuntas molestias, le produz!:an el 
s&rvicio nacional sobre todo cuanclo se vé al frente de un .ejércita don• , 
de brillan el valor , la de.11ision , y el patriotismo, 
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ｾｳｰ･ｲ｡＠ que los ge(es , los oficiales , y cuantu clases le compoaeo, 
contmuen con las disposiciones , sentimientos y conetallcia ctue basta aquí 
y se penetren mas y mas de que la subordinacion , el orden y la mas 
ecsacta disciplina son las basea ptincipales de loa triunfos qae conse
guirán sobre los enemigas de l:l patria. 

Recomienda de nuevo 4 todos y especialmente :í los qus ejercen su in ... 
fluencia sobre el inferior que no pierdan un ｭｯ｡ｾ･ｮｴｯ＠ de vista un obj et<J 
tan interesante , bien pe11.ctrado4 d0 que el caiDpo de la victoria es suyo, 
•i al patriotismo que lo11 anima, reunen la ecuctita,J en el servicio, b vi· 
J;Ílaucia •obre los qnc les están subordinados y h ｩｮ ﾷ ＾ｾｲｩｬｬ｢ｬ･＠ ｡ｳｩ､ｵｩ､ＺＺｾ､＠ de 
JJernnnecAr en los puntos y dtstinos que les uigne. El Gefe interino de 
E. l\1. = Evs1•isto San Miguel." 

Lo que se hace saber en la orden de hoy ¡ura inteligencia y S'lti11fac• 
c:ioa de tod&s los individuos de los ctterpos &e esta guaraicioP.. =El Gefe 
Gall. 

------------------·------·----NOTICIAS .ESTRANGERAS. 
INCLATTiRll.A. 

L6ndres r 5 de mayo. 
El cónsul general de España en Paris (Machado ) recibió el r 2 de ma• ' 

yo sus pasapottce , y aquel mismo dia se puse en camino para Lóndres: 
á todos los españoles residentes en Paris se di6 orden de salir á la ma• 
yor brevedad posihle. En el mismo periódico , y con fecha del r 4, se re• 
fiere que el conde del A visbal , acompañada de un ayu<!ante, se babia au
aentado ｲ･ｰ･ｮｴｩｮｾｭ･ｮｴ･＠ de ｾｨ､ｲｩ､＠ ; ignoránclose su parallero. ( Es muy 
de notar que el conde dejó el mando el 17 ). 
- El 7 convocó el cónsul de Bayona á todos los españoles para prestat 
juramento de fidelidad al rey su soberano, y reconocer el gobierno de S. A. S. 

t 
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Dia 27. 

(Diario de Cádiz del 14 de junio de I823 ). 

Seccion de Gobierno político.= Circular. = El Escmo. Sr. secretario del 
despacho de la Gohernacion de la Pen(nsula , me dice por ･ｳｴｲ｡ｯｲ､ｩｮｾＺＺ￼ＱＬ＠

en 1 1 del corriente lo que sigue :=La Regencia provisional del Reino se 
ha servido dirijirme el decreto siguiente.= D. Fernando 7·" por la gracia de 
Diot y por la Constitucion lile la monarquia espaiola , y en su nombte la 
Regencia provisional, á todos los que las presentes vieren sal!led : que 1 las 
Cortes usando de las facultades que la ley concede por la Constitucion hao 
decretado lo siguiente. ;;;. Vista la negativa de S. M. en poner en ealvo so 
persona y las ｾ･＠ su real fa m 'lia de la invasion enemiga que amenaza á es
ta capital se declara provisionalmente llegado el caso de impedimento mo" 
ral señalado en el art. x 87 de la Constituei&n por efecto de las circuns
tancias actuales, habiendo acordado se nombre una Regencia provisional 
c:ompuesta del Sr. diputado á certes D. Cayetano Valdés , presidente, del 
Sr. D. Gabriel Ciscar , consejero de Estado y del Sr. D. ｇｾｳＮﾡＮｬ｡ｲ＠ Vigodet, 
tembiea consejero de estado , la cual flOr el tiempo de la tra:.lacion tle las 
Córtes y del Gabierno á la isla Gadit:ma, reasuma todas las facultades 
correspondientes al poder ejecutivo, ;;: Da de en Sevma á 11 Ｎ ｾ･＠ junio de 
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ｬｾｨｓＮＨＨ＠ =Y de orden de S. A. lo comunico á V. para sa inteligencia 1. 
eum[llimieuto.:: Juan :Moscolio. 

------------------------
CoMrsroN DJsTntnunv A DE l.'oNnos PI1Bucos. 

Estado que demuestra los i¡zgresos <¡Ue ha ｨＨＬ｢ｩ､ｴｾ＠ en la tesoreria 
€omun de esta ciudad en dinero efectivo desde el dia r 6 de este mes 
en que se iMtaló esta ｣ｯｭｩｳｩｵＱｾＬ＠ y de lo distribuido segun órdenes de 
de la misma desde el 17 al 2 3 tambien 1 á saber: 

Ingresos. Rs. vn. 1nrs. 

Por la Ada1iuistucion tesoreria de cruzada ••••••• , ••••••• 
Por la de la Aduana nacional. ••••.•.••••••.••••• • • • · • • • • • 
Por la comision del CréJito público .................... . 
Por la D zpositar{a del Escmq. Ayuntamiento .•..••••.•••• 
Por la ､ｾ＠ la obra del I>uetto., .••••••••••••••••••..••• 
Por la de la limpia del Paerto .••••••••••••••••••••••• • 

Total. 

Diltri'huciun. 

Junio 1 7 para rancho :l las tropas de la plaza. 8 r.,ooo). 
f,l. para la ·Division del general Milaas...... a6,713oJ.' 
A la Dcpositar(l de la Diput:Jciom provincial para los caza· 

dores de ｰｲｯｶｩｵｾ￭｡＠ •.•••.......••.•.•.••••.•.•.•.••••• 
Al habilitado de lns .Rondas volantes .................. .. 
Al pugadl)r de Marina para víveres de los buques del aposta-

dero ....... ._ .............. ........................ . 
:Al depositario del Escmo. Ayuntamiento para los milicianos de 

servicio .......... ................................. . 
Junio 22 , á la ｰＺｾｧ｡､ｵｲ￭｡＠ militar para sus obligaciones mili-
' tares. . . . • . • . • • . . . . . . • ••.•.••...•..••.•...•...•••• 

'A la misma , para :w milicianos de caballeria agregados al 
Resguardo ••..•.•...•••••.•••.•.••••.••••••••..•.••• 

A la Depnsitar{a de la Diputacion provincial , para los caz.s-
dores d.e provincia ...•••..•.••.•••••••••.•••.••.••••• 

Al habilitado del Resguardo militar ..•.••••••.•.•.••••••• 
Al pagador de Marina para víveres para los baques del apos-

tadero . ...............•...•....•................... 
Al habilitado de las Rondas volantes •...•.• , •••• ••• •...• 
ｾｾ＠ Deptuitario del Escmo. Ayuntamiento para gutos de tam

bores de milicias que prestan el setvicie diario •.•••..•..• 
:Al mismo , por cuesta de los presupuesto• de obras de cár

celes , casa de s'ocorro , de correccion , alumbrado y car:-
ne del Hospital .•.•• ·••· · · • · • · • · • · • ••••••.•..••..•.•• 

ｾｵｮｩｯ＠ 2 3 , á la pagad u da ｮ￼ｬｩｴ｡ｾ［＠ para socorrer á la Divisioa 
del ;eneraJ MilaDs . ..• • • .. , •• .-•. - , •.• , , . _ ............ . 

Total. 

S.186 
128.252 ｾＳ＠
56.58o 2S 

I65 • .a55 15 
g3. 85o 27 
13.gp 13 

466.og8 14, 

Rs. vn. mN. 

167·760 

37.500 
36o 

2.8oo 

S.oeQ 

1 (9.00!) 

5o7 

40·731 
12.510 

2.266 
302 

4.66G 

.2 I •9GI 

2o.oeo 

463.319 



Resumen. 
lo_grt ｾｯＮＺ＠ ..... , ......................... . 
D lltiliJUCJOD • ........ ' ••••••••••••••••.••• ' • 

EcsiBtenci:.t que debe haber •••• , • 

ＴｾＶＮＰＹＸ＠ l.f 
46J,3Ig 

Notas. No van inclusos en esta distrihucion 44,ooo rs. que se re-. 
tuvo el Escmo. Ayuntamiento, en vil tud de autol iztJcion de la Di
fiUtacion provincial par•a pagar las obras de j'ortificacion de la sema
na que concluyó el 1 4 dtl corriente. Tampvco van inclusos 4o,ooo rs, 
que se retuvo el mismo .d :xuntamient&, en virtud de señalamiento de 
la comision para pago dc jornales de j'ortificacion en la semana que 
concluyó el 21 del corriente.;:; El presidente Camps. ::: El secretario, 
ll'IGrencio de Moradillo, 

Discurso del Sr. Argüdles, que en la discusion sobre el dicU.tmen de la 
comision diplomática acerca de la merno1 ia del ministerio lle estar:lo en la 
.Tcsion del dia 24 de m11yo, pronunció despues del del Sr. Falcó. 

Despues de m:.:nifeaur mi mas cordial. ｡ｾｲ｡､･｣ｩｭ￼ｮｴｯ＠ á las ･ｾｰｲ･ｳｩｯｾ･ｳ＠
de urbanidad y cortesanía con que me ha honrado en su discu <so el señor 
Falcó , debo decir que me ha pr4lporcionado el morncoto mHs satisfactoria 
que f1Udicra desear , ｰｯｲｱｵｾ＠ ba prOVOCJdo nuevamente la CUf11tÍon de UD 06• . 

{;!jcio en que creía que el Sr. Galiaoo había ' ya 2gotado toLlo lo que po-Jia 
decirse; el Sr. Falc6 ha teuido la felicida.l de presentar :í la discusion ea
cogidos argumentos á que procurauí coate1tar. Sentiré ser difuso; pero ea 
ｴＮｬｬｾ｡＠ matéda es preciso incurrir eu esta falta en obsequia de su gra.ve !ad 1 
tl-e la libertaJ eon que se hs ecsaminado por todtJs sus aspectos, de lo cual 
acaha de dar un testimonio ilubtre el Sr. F aleó. B:, jo de este contepto me 
atrevo , sin temor rle iocuuir en la nota de osado , mole&tar por segaoda 
vez la atcncioo de las Cgrtes, 

A tres épocss ha redu,_i,]o sÍJ señQria el ecsamen de la negociacion q11e 
es hoy objeto de la df.!iber;ai&u dtl congreso. Eu la primera mas que otra 
cosa hab rán visto las Cortes un ataqu.e tlirecto á la atlministrabioo general 
del mideterio ｴｾｉｴ［ｭｯＮ＠ Ante to o rlebo desvanecer una impresioa que podría 
ser muy funesta si ｱｵＬ､｡ｾ･＠ viva en el ánimo de los señore¡ tliputados; qaie• 
re dar á ･ｾ［ｴ･ｵｵ･ｲ＠ que }¡¡ ｶｯｭￍｾￍｏｄ＠ á propÓ¡;ÍiO, Ó por g¡e,Jio cle UD ardJd, 
tiende un bzo á las Corte.s para que directa 6 iru!irrctam f nte aprueben to
dss ks actos ｡､ｭｩ｣ｩｳｴｲｾｴｩｶｯｳ＠ del ú timo midsterio. L<1 comi6ilm ¡e l' resea
ta á ｾｯｳｴ･ｲＱ･ｲ＠ un sula acto ｡､ｭｩｌｩｳｴｲ［ｾｴｩｶｯ＠ del gollier1U1, y asi dice en su dic
tanwo que las C01te.s se 1irvan declarur: 

Que tl gobierno de S. M. pr6ceJid di! un m9do digno de la nacion 
A cuya frente se hallaba en el discut so de las últimas negociaciones ; :r 
9ue la Buerra que E.•paíia .se ve precisada á ｳｾｳｴ･ｮ･ｲ＠ le era imposible de 
evitar , á no infringir sus jur."mentos ;r obligc.cione's, ;y renunciar tÍ 3U 

honor, d su independencia, al pacto socil.·l jurado y á todo sistema fun• 
dudo en idea8 liberales y justas, tendiendo el cuello al yugo del poder 
a bsaluto, impuesto por la violencia ｬ ｾＮ＠ un gobierno estrangaro, 

No e su señ"ria las palabras: en las últimas negr.ciaciones. He 3qui de· 
terminado el acto que defiende , separadQ y liislado eut re todos los de mas. 

:El Sr. Fah:ó y ｣ｵ｡ｬ･｡ｱｵｩ･ｴｾ＠ ,¡eíiQres diputados q\ledm autoriurlos con 
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pleno derecho para aeasar y ecsigir la responsabilidad al gobiérno por todos 
Jos actos administratives , menos este , si es q•e las Cortes no quieren ser 
incGnlecueotes. Esta separacion es esencial , y es menester que se tenga 
presente, pues de lo contrario MS conducida á dittinto objeto del qtie ､･ｾ＠
ben propenerse las Cortes. El gohierno y el crtogreso, por decirlo ui., se hao 
consubstancializado en esta cuestioa : no h11yo entrar en todos lrts porme
nrtres (si mi memoria no me es infiel. ) del discurso prolijo 1 agudo que con 
mucha habilidad ha hecko el Sr. Falc6. 

Las Cortes en que incluyo á su señorla no pudieron resistir el moYimieB
•to de indign·acioa del di a ｾ＠ de enero; pero recordar&tt que al mismo ti e ｭｾ＠
·f>o cGn mucha prudencia y circunspeccion difirieran resolver este negocio has
ta que restablecida en l&s ánimos la calma pudiesen hacerlo sin precipitacion. 

El Sr. Falc6, como para justificarse de la incoesec11eacia que podría re
•ultar de Jaaber vota fio por unaaimidad el dia 1 I , ha querido insinuar que 
hubiera procetlido de otrp modo si hubiese previstct fjUC el gobierno ao te
nia lo• medios , ó no tomaba las providencias convenientes para evitar loa 
efectos de aquella resolucien. 

Su seti&ri3 es demlSiado perspicaz para ne haber conocida en aquel mo· 
mente los riesgos y peligros en que debia verse e11vuelta la nacion ; y no 
digo la peupicacia del Sr. Falcó ; siao la. de personas mucho mas limitadas 
Jo baa conocido; ademas . de que esta clase de argumentos serviría para sal• 
'fllr todas las ineonsecuenciu en que· se puede incurrir, si valiera alegar 
t:uando los resultados ao s&n felices ｾｵ･＠ el arrepentimiento justifiea por sl. 
mismo el nriar de opinioo. 

No podía haber diputado qae igeoraae que los ree11rsoa de que la aacio11 
podría en aquel memento disponer , y sobre les que se babia estado de
liberando desde marzo del año 22 , habian aparecido me«({UÍHU aun para el 
eltad9 ordinario de }131: para este no se necesitaba· ､･｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｴｾｮ＠ del mini11terio. 

Las Cortes procedieron en 11 de enero obligadas por la necesidad mu 
imperio•• ; la alternativa en que se vieron constituidas uo les permitía escu• 
earse con el estado de escasez y demas apuro• á que se quiere aludir ahora; 
y el señor preopinante es demasiad& justificado par:1 no admitir esta verdad. 

El gobierno ciertamente hubiera sido cul.pable si luego que present6 á 
bs Cortes las netas con su contestacion 110 hubiese propuesto medios de ｾ･ﾭ
fensa en hombres y dinero, como lo hiztl : las Cortes decretaron los que en• 
tonces creían necesarios. Ne olvidemos que ya aates de aquella época el mi
llÍateri& de la guerra preguntado en las Cortes si el material que acumulaba 
e11 las fronteras el gobierno de Francia era superior al estado de sus fuerzas, 
contestó que lo era con mucho escesa. Y por eso el Sr. Valdés ton su pre
vision acostumbrada , perdóneme sa maEiestia, con aotiva del reemplazo de 
la milicia actin I{Ue se pedía dijo : que debía ser total. Asi se decretó, y 
ec procedió á llenrle á efecto coa toda actividad. Se presentan á ｰｯ｣ｾ＠
tiempo clespues I.as célellres ｾｯｴ｡ｳ＠ ; se com.unican á las Certes, y estas aprue
ban la ｾｯｮｴ･ｳｴ ｡ ｣Ｎｉｯｮ＠ del g?b1erno. Se retuan en seguida )&s representantes 
de Rus1a , Prusia 1 Austrta , y queda solo en Madrid el ministro de Fran ... 
eia coa de de Lagar de : ¿ per11 cuánto tiempo permaneciá en Madrid este em
bajador! Este es el Qlomento de contestar á 1100 de los argumentos que mas 
hll ･ｳｦｯｲｾ｡､Ｎｯ＠ el Sr. Falc6; Y ｾｵ･＠ compresde los de mediacion de Inglaterra

1 
y ncgocJ?Clones con la _Franela. Para ello sigamos el orden de los sucesos. 

El ､ｵｾ＠ ll de enero hubo la ＼［ｾｬ･｢ｲ･＠ sesion en qae todos los ｾ･ｩｩｯｲ･＠ di .. 
ｾ＠ . 
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·potados , incluso el Sr. Falcó , aprGl,uoQ como he dic&rt las ･ｯｮｴ･ｳｴ｡･ｩｯｮ･ｾｲ＠
del gobierno : en laa mismas (;omu.icaciones babia una diferencia esencial 
entJce las de Jos príllcipes reunidos en Verona y la del gobierne francés, Este 
nada proponía ; se refería absolutamente á las notas de sua aliado• , para di• 
1imular mejor el plan ocultit é insidioso que envolvían todas ellas, hacien
do que se separasen estos tres embajadores que eran lo• menos interesado• 
en la contienda. L3 pumaneocia del conde de Lasarde dejaba al ｾｯ｢ｩ･ｲｮｯ＠
españella esperanza de poder negociar directamente con el de Fraacia; ¿ pe• 
ro cual no debiti ser la sorpren del ministerio y de tQda persona imparcial 
en esta cueetion , cuando sin bab&r precedido ning12oa otra contestacion qae 
Ja presentada en las Cortea el 9 de enero pide lo• pasaporte• el coade de 
Lagarde y &e retira <le Madrid ? 

La carta .:ie Mr. de Villele á este ministro , único documento que puede 
mirarse como camuoicacion , al paso que reservaba indefinida y vaga1nente 
al gobierno de Francia las razones psra coatinuat d 11.0 en Madrid al emba- . 
jador , anticipaba la retirada del conde de Lllgarde ; pues decir ｱｵｾ＠ esto 
iba á depender de la conteatacion mas ó menos ｳ｡ｴｩｳｦ｡｣ｴｾｲｩ｡＠ que el gobierno 
espafiel diese á las insolentes notas de Verona , equivalía á una declaracioJI 
ｾｳｰｬｩ｣ｩｵＮ＠ Insultos y gtoseroa ultrages e8clayen toda utisfaccioa , y el ga
Jlinete de las Tunerías , al remitiue á ellas , manifestó bien claro que era 
lo que se proponía. ｾ＠ Cóme pues el señor Falcó asienta que el ｾｯｬｬｩ･ｲｮｯ＠

frances deseaba una cornpssicion i' Si así fuese , ¿ babia medio mas propio 
para ello que dejar en Madrid á Sll embajador? Ht.IChU las proposciones1 
presentadas las condiciones del tratado , fl lo que f11ere , estaba el camino 
para negociar espedito y franco. Los dgs gobiernos hubieran podido entea• 
derse y concertarse directamente , sin rodeos ni intervencion estraña. En lu· 
ｾ｡ｲ＠ de esto el conde de Lag.arde se retira ･ｾ＠ abrupto , dejando intet'rnmpi• 
-da toda comunicacion directa. Esta conducta es tao elata , tan evidente, 
tan desnuda de apariencias , que siquiera la d.isculpen ; que Dq deja lugar á 
interpretacioues. El señor preopinante delle reconocer en ella que el go· 
bierno de Francia oo solo no quería composicion , sine que b.utt cuan
to estaba de .!!O parte para evitarla , para imposil¡iJitar al gobierno español 
que la consipiese. El señor Falcú es demasiado advertido para igaorar 
que no puede haber ecaito feliz en negeciaciones , cusndo una de lu par
tes contratantes n.o selo no encubre , sino que hace alarde de ma.Ja fe , de 
duplicidad , de deseos de romper la buena ｩｮｴ･ｬ￭ｾ･ｮ｣ｩ｡＠ y armonía. En este 
pasto no puede haber ni aun sombra de cugo contra el guhierao de S. M., 
que no estuvo siquiera en el caso de poder con su conducta dar motivo á 
que ae le recon-venga , hahieado el gahinete de Francia preYeuiJo tlj!la 
negociacion coa la repentina , impoUtica y voluntaria retirada ｾ･＠ su minia• 
tro en Madrid. Todavia es menos fondade suponer que nada hizo el minis
terio prn so parte para dar largas y tomarse tiempo. EH este punto no es• 
taba la dificultad en desearlo , eino en que quisiese la Francia admitir laa 
dilaciones , como es evidente que no f!JUeria. Resulta de los documentos ci
tados ayer qne al mismo paso que los ministros fran ceses entret 1.'11iao á los 
negociadores britáoictls con vagas indicaciones , Jos decían que no e&trañs
aen el que continuasen con toda actividad los prep:<rativos de la g-uerra. En 
este ca•o no puede justificar la conducta d8 aquel ministerio la mácsima: 
si vis pacem , para bellum ; al contrario , lo que yo veo es el reverso de 

Ｎ ｾｮ｡＠ 1 nolo pacem·, ｰ｡ｲｾ＠ ｬｬｾｬｬｵ｟ｭＬ＠ ¡>er¡¡ bay maa en favor del deaeo del t;o• 
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l>ieme espaWel de ao omitir medio alguno de prevenir la guerra , y ganar 
tiempo si fuese inevitable. Ea x x de enero aprobaron las cortes la conduc
ta del goqiemu en lu cootestacioaea dadas á las notas de Verona y c&• 
muniaacien del eonde de Lagarde. En 1 2 ó J 3 del mismo aparece que De11 
Evari1to Sao Miguel ･ｴＮｾｬｩ｣ｩｴ､＠ del gabinete británico sus ｢ｵ･｡ｾｳ＠ oficios para 
con la Francia. Luego es claro qua el gobierno español buscó el ausilio 1 
cooperacion de la lllglaterra para prevenir 6 alejar la guerra. ¿Y en qué 
circunstancias? Cuando todavía no habia perdido el ministerio la esperan• 
ta de aprovechar el importantísimo y eficac(simo medie de ｮ･ｧｯ｣ｾ｣ｩｯｮ＠ di
recta , porque en Jquel momento aun se hallaba en Madtid el coude de 
Lagude , el cual uo pidió sus pasaporte• basta el 26 del mismo mes de 
enere. Este llecllo contesta él ulo victoriosamente ｾ＠ todos loJ argumentos. 
El gobierno españel ni podia oi debía entonces solicitar de la Inglaterra 
maa qae sus buenos oficios. Ecaietieado en pie sus relaciones directas coa 
el g•bierno ele Francia , pues el embajador de esta patencia aun ｰ･ｲｭ｡ｮ･ｾ＠
cia en Madrid , hubiera cometido un aba•rdo mny fatal en toJos sus ｲ･ｳｬｬｬｾ＠
tades en haberse de•preadido de la facultad de trat9r por sí y en dere
chura. Esta facultad ao puede enageaarse jamas sin que el gobierno , que 
tiene la imprudencia de hacerlo , 1e prive á sí mismo de los ｭ･､ｩｯｾ＠ mas 
eficaces de conservar & defender sus iatereses , collflándolos por med1o de 
una mediacion á un tetcere , ·que no poede nuaca entrar en competen
cia eon la parte principal , cualqaiera qae sea su eficacia , an rectitud 1. 
IIU deaprendimieato. 

Se I)Ontinuará. 

ＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
.ARTÍCULOS COMONICADO!· 

Sr. editor : Yo no se si be soñado ú be o ido decir que el ayuntamiea .. 
to constitucional de esta ciudad se babia propuesto armar seis faluchos ca• 
iioneros , no solo con el fin de precaver al ｰｵ･ ｾ ｴｯ＠ de una tentativa del ene
miga , aino tle proteger el ｣ｴｾｭ･ｲ｣ｩｯ＠ de cabotaje, facilitar la introdueco:io11 
de víveres á la plaza y otros servicios interesantes á la patria. Deseando 
Ter ｲ･｡ｬｩｾＺ ｡ ､ｯ＠ este tan laadable proyecto, he .abido que solo armaba dos, 
y que al efecto había espendido mas !le 2o,ooo rs. para peRerlos en el es
tado en que se hallan, y que para su totah:oaclusion necesit3ba todavía uaos 
1 o, ooo rs. y siguiendo mi curiosidad pregunté porque no se concluia la obra, 
y se me ｣ｯ ｲｾ ｴ ･ ｳ ｴ ｇ＠ que la Diputaci&n provincial es quiea dehe ahora correr 
en e$t9 ; pero que se conceptuaba que a o tendría efecto , por cuanto ha .. 
bia dispuesto aquella co rporacion que el ayuntamiento lo iocloyese en el 
Jlresupuesto de gastos ; Ay .Dios mio esclamé 'yo, en presupuestos ｮｭｯｾ＿＠
O h ! aguarde V. me aña,i ió el amigo no es este el caso , llino que no ve .. 
ｲ ｩｦｩ｣￡ｮ ､ｯ ｾｲ･＠ este proyecto el ayuntamiento está obligado por contrata á re• · 
poner los dos barcos en su primitivo estado , y que au coste siempre acea
derá á unos 6 ó 7 mil rs • . y á mas qae el alquiler del barco y el ularie 
del patron van andao rlo , y que segun se creia se lea ::lehia ya la mesada. 
Con que Sr. editor ¿será p o¡ible que la Escan. Diputscion deje de em • 
plea.r la mrzqain3 cantidad tle Io,ooo r.s. para acabar de poner estos dos 
faluchos en el esta.dG de hacer el servicio propuesto? Pues no faltaba otra 
que se volviese e.ste bumo de paja, gastar 2o,ooo u. y despues 7000 pa .. 
ra volvetlos á su estado primitivo por no invertir ahora 1 o,ooo ; mire V. 
qlle ea buena ･ｾ［ｵｮｯｭｩ｡ｾ Ｎ＠ ｾ･ｧｵｲｾｭ･ｊｬｾ･＠ que ＱｾＦ＠ ｣ｩｲ｣ｊａｉｕｕｮ｣ｩ｡ｾ＠ en que DOII lla.• 
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Jlamos· IOD preeiosas para ser tall generoiOIJ , invirtieado 21) d 3o mil reS• 
lea nada mas que en proyectos ó castillos al aire ? baya Sr. editor come 
jamas be sido tdgala , no puedo tragar que Ja Escma, Diputacion dej.e eoa 
preferencia de concluir la obra , y alomenos ya que no son 6 como había 
propuesto el ayuntamiento , acan estos doa , que unidos oon les tres de la 
nacion que hay en el puerto y la goleta ｡ｾｴ､ ｡ｬ ｵｺ｡＠ yo no dudo que algo po
drán hacer ea beruflcio de la pat ria . 

Páaelo V. bien Sr. editor : su seguro servidor ;; El amigo de la ｭｾﾭ
rina. 

Sr. editor : tenga V. la boa •lail de insertar ea su pori<Sdico la siguien• 
te pregunta á fin de ver si algllno me aacará de duda ¿ por que ley se 
puede ot,)ligar á comparecer al ejerci«io doctrinal al miliciano que salieo• 
da por la noche de cumplir las 24 horas de guardia se tenga que lena• 
tar á la madrugada , dejaa rlo el sJludahle descanso , pue11 qae tal ve.z ea 
dicha guardia no habrá díafruta ·io media hora entera , del dulce doa de 
Morfée , que es el auei() ? Si se atiende al art. 81 4el reglamento de mi
lieiu se ve cla ramente que debe enar eaento de demasiada fatiga 1 para
que no le distraiga de s11s oeupacioues ordinarias, ¿Y quien sabe si al 
•alir de la. g11ardia, en lugar ele cenar y descansar, no tenga que em
plear una , dos , tres y mas h1nas, en arreglar y recoger el fruto, qae 
qui:.ráa con perjuicio , se le ｨＺｾ｢ｲ￡＠ estraviade en el día ? 
· Esto es lo que siente s9bre el particular este su mas afecto y S. S.• 
El ｵｲｧ･ｮｴｾ＠ ¡, 0 de graaad6roa del 7. 11 batallan , L11renzo Castella, 

.A.VISOB AL PÚl!LICO, 

llabieado resuelto la comiaion dístributiba de fondos públicos , se pro .. 
eeda al arrieDdo de la renta del tabaco en los ｴ､ｲｾｩｮｯｳ＠ que se prtviene por 
el articulo 3.0 del decreto de S. E. la Diput:lcion provincial de ' del t:or
riente mes ; el ST. Intendente de esta provincia por decrete de hoy ha 
acordado se invite á los ciudadanos que quieran entrar en dich& arrieado 
Jlresenten en la secretaria de la inteude11cia laa proposiciones que gustea 
al indicade efecto para en su vista proceder á lo demas que corresponda á 
llenar el interesante objeto que se ha propuesto S. E. y señdar sitio, dia 
y hora para su remate en el mas ventajoso poetor. Barcelona 27 de j1loio 
de 1823, =Antonio de Cifuentes. =Miguel Mascias. 

Los Sres. D. Juaa Mané, D. Josef Regato, D. M·J•Í!lno Gil , D. Fran• 
dsco Saa, D. Jaime llonné, D. Fausto Suñer, l>. M·; riano LJatUs, y se
ñores de Sales : todas individuos del comercio de esta plaú, ae servirán 
presentarse por si , ó pgr medi" de sus. apoderados en la Arlu na nacional 
de esta capital á despachar los géneras y efectas de su pertenencia que ec
sisten en la misma; bajo el concepto que de no verifi carlo en el término de 
ocho días contae:los desde la publicacion de eate aviso , 1erá indiJpensable 
proceder sin mas demora á lo que se halla prescrito en el artícu 'o 6g da 
la iostraccion vigente de aduanas Barcelona 27 de junie de 1823. = Calero. 

Mañana dia 28 del cerriente, saldrá para Tarragona y Alicante, eJ pa-· 
tren Jaime Carreras con su laud de pescar , nombrado S. Antonio , el que 
quiera cargar ó ir de pasagere , podrá conferirse con dicho patron á la bar
raca de la hermandad de Pescadores en la playa del Mar. 

El patron Jaime VaUs y Frisa saldrá para Mallorca , con 111 javee¡ue 
S.Josef1 el .2g del ccmiente 1 admite cars• 1 ｰ｡ｳ｡ﾡ･ｲｵｳｾ＠
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Leeer/a p1'Zmltwa. nacionsl. Hoy al medio dia se cierra Ja admision 

de juegos ,para la estraccion que debe sortearse el dia 14 del próc6imo mes 
de juliii., . 

Ei patron Manuel Iglesias que le es del laud español nombrad() Santtl 
Cristo del Grao, está á la earga para, el puerto de Tarragona y Alicanre, ｡､ｾ＠
mite cargo y pasageros • lo hallarán para el efecto er. el c:afe de los Tres 
Reyes 6 en la riba cerca la machina donde está el barco : dicho patron 
saldrs en la noche del lunes ｰｲ｣ｾｩｭｯＮ＠

Baile á beneficio de los pobres tle la casa nacitmal de Socorro. 
La administracion de Socorro con ｰ･ｲｮｾｩｳｯ＠ del Gobierao, ha reswe1t• 

mañana dar baile ' en el almacen de D. Antou¡o Nadal ; se empcl'!ará á 
las dos de la tarde en punto • pagando de entrada dos reales Jos hombres y 
uoo las mugeres : y habiendo destinarla la administraciou cinco prémios á fa• 
vor de loa cancvrrentes en c.lich9 baile , se distribuirán en esta forma. 

RIFA. 
x.a .Suerte. 24 palmo• de indiana del país vülgo miñonetu. 
2.a ldem. Un pajiu.elo de seda bueao. ' 
3,a ldtiR, Dos cajas de &lfllerea. 
4· a Id. e m. lile m. \ s.a I(lem. IJem. 

narcélollll 23 de jw;itt de I ＸＺｾＳＮ＠ ;;;. Marian<J Borrell. 
ｈｾｊｹ＠ ae dará itaile públi co en el local de la tertulia Patriótica de 

Lacy , segun anuaciarán lo.s carleles. 
· Fiesta. Si la panoquia de S. P tdre apostol tíene este año la eatis

faccion de poder celebrar en su p ropia ig lesia por J:lrim er:t vez la festi
•ídad de su glorioso titular ; es muy justo lo maoit1este con todas las 

. demostraciones l}e su ｲ･ｬｩｾｩｯｳｾ Ｎ＠ gratitud. A este fin á las 4 de esta tarde 
se cantado ｳｯｬ･ｭｮ･ｾ Ｌ＠ maitines, y ｭ｡Ｎ＼ｾｯ｡＠ .á las 1 e de ella se ･ｭｰ･ｺ｡ｲｾ＠
}a misi3 mayor que cantará la ｣ｾｰｩｬｬ｡＠ de rnú ica de St11. Maria del Mar; 
hará el sermon alu>ivo á t31! pk ｴＬｾｳｩ｢ｬ･＠ objete el R . D. Agustiu Jaumean. 
dreu presbítero , prior de la convalece&Jcia : por h tardt: á las 6 la mís
ma múfica caotná un oratorio cooc!uyeodo la ｦｵＺｾ｣ｩｯｮ＠ cen ｬｯｾ＠ gozos del santo. 

A.vi$tNJ. El que tenga ur,a casulla s;on Ilvres color carmesí • y quiera 
deshaceue ｾ･＠ ella • aetkla al ｣｢ｯ ･ ｯｬｾｴ･ｲｯ＠ de frente San Cristóbal del Re,a
mí, q11e informará de quien la necesita. 

P,resentán1o&e D. ,FrancÍ6CO Toullot, D. ｅ ｾ ｴ･｢｡ｮ＠ Bolardell , Dr. don 
Bernardo Ribas médico que fue de la calle de Jesus , y D. Pablo Vila, 
ó sus herederos en la calle c()Ttdal' casa número 19 ' ｰｩｾｯ＠ 3.0

, se les 
enterar-' de trnos doc11mentc s que respectiv¡lmeate les pertenecen. 

Quien teuga para vender la coleccion de Decretos de las cortes ordi ... 
oarias y e1traordioarias , 6 algun tomo de ellas se servirá pasar á la oG
cina de este periódico , dande desean comprarlos. 

La Sra, de D. Joaquín Balaogos se senir!Í pasar ,:í casa de Antonio 
Romal:Í que habita en una tienda de papel en la calle Ancha para eo
terarla de una ca1 ta que ha recibido de Málaga que le servirá á dicha 
Sra. de mucho ｡ｬｩｶｩｾＮ＠ ' 

El 6ugeto que tenga una casa á esta eiu(lad 6 bien otras fincas á laa 
inmediaciones, y desease cambiar con otra casa buena y en buen parage 
de la ciudad de Maoresa, se conferirá con el Sr. AntruJio Tejeira, za
patero que tiene su tienda al último de la <'alle de la ｐ［ｾｪ｡＠ cerca del Pia6 
frente u u cubero casa n, 0 :z : el que m '· &ifestará Ｄｑｩｬ Ｎ ｉＨｕｩ･ｾ＠ debe conferir te, 
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En la ealle de la Esgrims tra\l'esia de la de Moneada ; casa de des .. 

pesas n.0 8, se da de c:.omer y cama á 6 rs. VIl. , y sin cama á 5. 
Quien sepa el paradero de una eacritura de un censo en nu•la pereep

.:ion de pension 38 libras, otorg11da en poder dél difunto Miguel Cabrer, 
notario de esta ciudad á 4 de ､ｩ｣ｩｾ＾ｭｨｲ･＠ de 1 ｴｾｇ＠ , estraviada en el año de 
1809 , sírvase dar aviso en la Rambla , tercer pise de la casa número 8, 
frente ｳｾｮ＠ J osef , propi.t de Balm{•s , e o don rte darán razon de su legitima 
duciio , quien dará ana competente ｧｲ｡ｴｩｦｬ｣｡｣ｩｾｴｄ＠ ; previniendo para gobier• 
no del que tal vez la tuviere que de nada le servirá por haberse tomade 
toda¡¡ las ､ｩｾｰｯｳｩｲＮｩｯｮ･ｳ＠ al efecto, 

Se traspasa una botica sita en UD pueblo á cortll di8t:mcia de esta ciu
dad , la que está enteramente corriente , y <14 UD situado de consideracion: 
]os que quieran entrar en el ajuste se servirán :tpersonarse con el farmacéuti
co del Durnc D. Fclio Pere¡ , quien manifestará las condiciones 1 dará cuall
tu noticias se apetezcan. 

Una señola viuda bien conocida por Sil conducta y circunstancias , que 
Ti ve en una casa muy buena y en buen para¡; e con habitaciones indepen
dientes y bien amuebladas , desearia encontrar dos ó tres señores á quienes 
daría canu , de comer y cui lar la ropa por el precio ｱｵｾｴ＠ ac convenga•: da· 
rán rar.on en la ofkiaa de eHe diario. 

rc11tM. El que quitra comprar una casa qlle ｬＧｾｵｬＺ｜･＠ todas :las b•enaa 
ｾｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｴｊ｣ｩ｡ｳ＠ que pueden desearse tanto por su eaf11bidad como por stt 
construccion á la moderna , propi:J en particular para •n cetl'lerciante por 
l1allarse muy inmediata á la plaza de lli Constitución , la cual se venderá 
:z toda ｶ ｾ ｮｴ｡＠ ó Líen á carta de gracia , podrá acudir í D. Valentin Roliri
guez , calle de los Escudellers , núm. 15 , segundo piso del boticario , é 
l •ien á D. Jaime Calvell , capitan de h carrera de América en la plaza de 
San Miguel de la Barceleneta ｾ＠ quienée thrán ｲ＼ｾｺｾｮ＠ de dicha casa. 

En la tienrla de Jum Beadola, confitero, calle Ant:ha esquina á los 
Ese u lellers , se halla de venta m:u; ,eca fresca de n1per.ior calidad recien 
lleg:da. 

".Rerorno. En casa de Domingo SE:lhre1, ordinar:o de Z1ragoz1, que ha
J1ita cer '8 la plaza de los Arrieros , esquina á la calle dél Hostal del Sol, 
lay una galera de cuatro rded'as que saldrá el lunes prócsimo para dicha ciu
dad. 

Pérdidas. Quien haya ･ｮｾｗｮｴｲ｡ｲｊｯ＠ un baston de caña de inrlia con puao 
de plata , que se perdió días pasados , te11ga la bondad de entregarlo en 
casa del conHtLro que vive en fa ･ｳｾｴｮｩｮ｡＠ de la calle mediana de la Blan
quer{a , que á mas del agradecimiento se le gratificará. 

· Días pasados se estravi6 un perro de aguas negro cGil las patas hlan• 
eu con otrall señas que se darán ;- la persona que lo haya recojido, tenga 
b bondad de llevarlo al segundo piso de easa Lsforja , calle de la Plate
l'Ía que ámas de las gucias 11e le dará una buena gratificacion. 

Teatro. La ｣ｯｭ･､ｩＺＮｾ＠ en cuatro actos ｾ｡ｳｴｩｬｬ｡ｳ＠ en el aire , el baile de 
Jos quintos serviles ó s-argento Marco Bomba , y sainete. A las siete y mediar. 

Entrada de anteayer 770 rs. 
Nota. Loa seü:ores abonadoi mensuales que gusten refrendar el abonG 

para el prdcsime mes de j11lio, acudirán mañana 29 y el 3o á la conunza 
del teatro , de 1 o ｾ＠ I 2 por la mañana , y de 4 á ｾ＠ por la tarde , pues de 
ltl contrario ｰ･ｲＨｬ･ｲｾｮ＠ el derecho de preferencia. 
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acres de cambios ae la plaza de Barcelona á 27 de junio. 

Granos de primera calidad. 1 Cueros al pelo ds Buenos· 
Pesetas la cuarter·a. A'res:de pes.o de 114 á 

1rigos.VallesyMarina. a ' 3o libras ....... ＬＮﾷ ｾ ﾷ Ｎ ﾷ＠ 37ba 3a • 
De Aragan.. . • • • • • . • a De la Habana •• , . . • . • . • a. 
Urge l ........ , . , . • • • , a ·De Cubo, peso 21 • .2 4tt. a 
Awpenlan '!!'in . ･ｾｩｦ［ｴｾ｣Ｎ＠ · -a ¡De ｇｵ｡ｹ｡ｮｾＬ＠ d.e 2o á_ 22tt. a 
Valencia xexa, . • • • • • • a De ｐｵ･ｾＺ＾ｴｮ｣ｾ＠ y ｃｯｾｴ ｡ｦｩｲｭ Ｎ＠ a 
Mancha eandea1...... 2o!a J 9! Del Brasil, pel!O 28 á fllgtt. a 
Santander •.••. "'. .... 1 ¡ ,a ;<i!; Bueldos Ｌ ｣ｯｴｾｬ｡ｭＺＸＮ＠ .la ｬｩｾｲ｡Ｎ＠
BilQa& ••••••• ..,.... • • • • 11 a ＱＶｾ＠ Cae® de Caracas. fi.C$\hl 
Aguilas. . • • • .. • • • • • • • a calidad. • .. • • • • • • I G 
Caraiia .............. ＭＭｾ＠ ., ,a,· , t. • Ｚ ｍ｡ｲｴ｣ｾｩｨｯ＠ • .,. • • , ' • "-•. 
Gijon... • .. • ... .. .. • • a Guayaquil... .. .. .. • • 5 

Muclilla de Sevilla . • • • • a ｺｾｲｺ｡ｰ｡ｲｲｩｬｬｦｬ＠ de Vera-
Fuerces. De Andalucía.. a cruz., •••••...•.•• 7 a s 
ｖＺｾｬ･ｮ｣ｩ｡＠ •.••••. .• .•.••• · , , a 

ｾＡ］ｾｾ［ｾＧｊｩｾ＠ ｩｩ｡ｨｴ［ｾﾡｪ［［［＠ a 

1

1 Ptuol fu eNes el t¡.uint.d. 
Cnfé .....••••••..•. , . .2 4 a 2 G 
, . · Pesetas .J.a l, Jrrt. 

Ctnmña ,. .. • • • .. • • • .. • a Grana platea da.. . .. .. .. 1 S!!.> 1 9 
Aragon y Urgel..... •.• • a ' Negra.... . . . . . . . . . . . . . t8 t, a 19 
CebGJdas. De Cartagena . 8 a 7! Quinll fresca superior.... ｾ＠ ·' Hl 

Urgel y .Aragon. • • • • • • a 1 Añil flor d. e Goate mala. • 12 ｾ＠ S 
Maiz.. De Santander y Co- Flor de Caracas .••• '... I {¡ a I4! 

ruña amnrillo •..••• :.. 9 a s! Sohrel!aliente. . • • • . . • . . 1 1 a 11 ｾ＠

Valencia y Tortosa.. ... a C"rte de Goatcmola ..... a 
Garb.cm z os. De Xerez..... 22 a 23 . Pesetas el ifUintal. 
ldem lle Andsluc{a..... 20 a 23 Palo Campteche .......... 1 I ñ 12 

Avichuelas. DeCoruílay ｂｲ｡ｾｩｬ･ｴ･＠ de St;a, l\hrta ... . 55 1) 

Santander........... 20 a 19 Pesos de 128 CI:I)(JT'tús et t¡uintal. 
Valencia ••••••••••.••• - a AlgodonFeraaml¡H¡co 1 _,h 36 3..38 

Harinas. Pesetas el t¡uinta.l. . Diche Benga1a. ,1•••• '7 a 18 
De Santander y Ceruña.. Ｒｾ＠ a 24 Filipinas............. a 82 
Alicante y Valeucia tiiUs. a Guayana y de Varinas.. a 
Granos -estrangeros. Ptas. cuartera. Varita .•.•••.•• ;..... 24 a 2S 
Trigo de Inglaterra........ ＱＹｾ｡＠ 19 Cumaná •..•..•• ﾷｾＮＮＮＮ＠ a 
Trigo de Odesa........ 15 a 15! Caracas ｹｐｵ･ｲｴｯｾｃ｡ｨ･ｬｬｯ＠ 27 a 28 
lde.m de Alejandrfa..... a Cuba................. :lo a 0:>. 
Id. ele A.nwna y Ri)mania 17-!a 17 Pnertorico.... . .. • • • • • . 33 a 34 
Hwnes de ａｬ･ｪｾ､Ｎｲｬ｡Ｎ＠ . 8!a 8! J Lima a e x. a . . .. • • .. . . :.9 a 3o 

Algarrobas. Dicho de 2.8 •• • • • • • ＺｾＳ＠ a 24 
J)e Valencia á bordo.... a Veracrnz coq pepita... ll 8 
IFRltC4 ooloniales. LiiJ •. Cae. ｱｵｩｮ･Ｎｾ＠ De la Habana.. ....... 28 a 3o 
:l&úoar de la Hahaaa 3 Jilc Motril. . • . . . • • • • • • 2 8 a .2 9 

quiotos blanco y 2 fi(UÍD- . De Ibiza COI'l pepita. • . . a 9 
&os quebrado.. . . • • • . • 1 'fa 1 7! 1 Pesetas el ｱｵｩｮｵｾｬＮ＠

Blanao................ I 9 a 2 ( Arroz de Valencia nomin.. a 
ﾧ･ｬＺｬＮｵ､ｯＮｾＮ＠ ·-•.•••.•• ·-. !J 1 S a I 4 De L&mb¡rd.(tt., 1 ; •••• Ｍｾ＠ ＬＮｾ｡｡＠ 2 3} . 



' 1 

2200 

Pesetas la libra. 
Anfraa. . • . • • • • • • • . • • ::&5 ll 2 4! 

Librtu catalana1 el quintal. 
Almendra de Esperanza. 24\a 21i 
De Mallorca.......... ｾ＠ 1 .¡ 
Avellana del pais. • . • • 29 a 3o 
Anís de Alicante...... a 25 

Sueldes la lilJra. 
Cera de Berberla. • • • • • a 
Del país............. a 
De Cuba hlanca. . • • • • • a 
Amarilla............. a 

Sueldos la lih,.a. 

Dicha de la provincia. • a 1 (;oma arábiga ... , .. • • • 8 a 8 G 
Acero de Trieste....... a rG Berberisca ... ,........ 5 ll 6 

Sueldf1S la libra. 
'A · d · • 1 d 1 Libras el IJUÍntal. cette e VItno o e 

país.............. 3 'a S 6 JabGa de piedra ..... x5 a 15 6 
Agallas de A lepo negraa. x 5 ll 16 · PesetQ:I la libt·a. 

. . · . Sueldo1 ｾＺｬ＠ cuartal. Pelo de camello trabajo ingles. a 
Idem en soll'te. • • • • • • . 11 Ga u 1 
Ace1te del pats b-aeng,. • a 3o Sueldos la ｬｩ｢ｲｴｾＮＮ＠
De Andalucía ..•.••..• 28 a 29 · . 
De Mallorca .......... 27 a 28 . Pimienta <Je Holanda... 6 6 a 6 9 
De Tortosa ........... 29 64 3e Idem de tabasce...... 4 6. a 5 . 

Duros el quintal cae. á la carreta. 
Bacallao de· Noruega uom.S 61 a 6;f 

ldem de lslanda. • . . • . • a 5! 
..; Pezpalo de idem.. • • . . • a 

.2: Pea:p:1 !o abierto. • • • • • • a & 
Ｎｾ＠ Dicho rel!ondo ••••. - • • a 
ｾ＠ Bacallao Ter-ranova.... a 
z Lenguas de Sahetlanlf... a 

Duros el t¡uint(,f,_l. , 

Queso de Rolaada. • .• • • 12 a 13 

Libras el t¡uineal,. 

Rubia del reino.. • • . • a 
Cambios. 

Bacallao ídem........ a Nada se ha heeho. 
Bur€Js el ｾｵｩｮｴ｡ｬＮ＠

Ciñamo <lnl pais. • . . • • • • Ｗｴｾ＠ ｾ＠ l 
PesettU la librtl. 1 

Canela de Holanda 1 .a. a 1 Ci 
Idem 2.a.. .. ... • •• • • •• 12 ' 3. x3 
De la China en fajitg. • 3 a 3! 
Clavillos, • . • • • . . . • • . • 4fl 4-i 

ｆｬ･ｴｾ＠ t:oN·ientes para 

Para la cost:1 del norte dll 
Espafia de •••.••• , •••• 

Norte de Fr:meia en francos. 
Reino unido á la Graa-Bre-

10 a 11 paf. por t()n, a I O fl• C. capa ! regale. 
35 40 idem. idem. 3 

taíia en géuerss de peau d. e. 45 5o 
Idem por cercho ea libr-as.. 1 o 
Para Holanda •... , ... /''' 5.( Zi 
Idem.......... ... . . . . . . . 62 
Htmburg4· y Bremen en mar-

cos coí:rienl!ea de....... 7S 
llar Báltiéo i'dem de.. •.• • • 8o · 

ídem. 
idem. 

pur pipas. 
Corcho. 

idem. 
idem. 

idelb. idem. 
idem. S 
ídem. 3 
idem. :J 

ídem. S 
id e m. idem. 

la la imprenta 4!e la Viuda . ｾ＠ Biju de D. .btonia ＡｾｮＱＱＱｩＮ＠


